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LA FOTOGRAFÍA: IMÁGENES MATEMÁTICAS 
 
 Un año más os proponemos retratar las matemáticas del mundo que nos 
envuelve, y os animamos a participar en esta nueva edición del concurso de 
fotografía matemática. 
 
 El tema de las fotografías será libre, siempre que aborde algún 
contenido matemático. Éste deberá explicarse brevemente en un archivo de 
texto adjunto a la fotografía, en el que han de figurar también los datos del 
alumno. 
 
BASES: 
1.- Podrán participar los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria del 
centro. Estarán divididos en dos categorías: 1 er

 Ciclo y 2º Ciclo . El centro 
seleccionará las mejores fotografías realizadas por sus alumnos en cada una 
de las categorías y las enviará al concurso provincial del mismo nombre. 
 
2.- La técnica usada en la foto se deja a la libre elección de los participantes. 
 
3.- El tema de referencia para las fotografías que participen en esta 
convocatoria será libre , enfocando siempre las composiciones desde un punto 
de vista matemático. 
 
4.- Las fotografías participantes en el concurso deberán ser digitales, con 
formato de imagen JPEG. Cada fotografía deberá acompañarse de un archivo 
de texto  con en mismo nombre que el archivo de la fotografía. En dicho archivo 
de texto deben aparecer los datos completos del alumno (nombre, apellidos, 
centro educativo y curso), el título de la fotografía y una breve explicación del 
contenido matemático de la misma.  
Todas las fotografías y sus archivos de texto asociados de un mismo 
participante se colocarán en una carpeta  cuyo nombre incluya el nombre del 
autor y la categoría (1er

 Ciclo y 2º Ciclo ) 
 
5.- El jurado valorará la adecuación de las propuestas presentadas fijándose 
en la originalidad, el contenido matemático, la técnica empleada y la calidad de 
las imágenes. 
 
6.- Con las fotografías presentadas se editará un DVD que se proyectará en el 
centro durante el mes de abril. 
 
7.- Las fotografías seleccionadas para participar en la fase provincial del 
concurso se incorporarán con las de los demás centros participantes en un 
DVD que se proyectará en las distintas fases de la Olimpiada, así como en 
otras posibles fechas y lugares por determinar, que se comunicarían con 
suficiente antelación. Este material podrá solicitarse a la Sociedad Castellana y 
Leonesa de Educación Matemática “Miguel de Guzmán”. 
 
8.- Los alumnos participantes entregarán las carpetas con las fotografías a su 
profesor de matemáticas antes del día 25 de marzo . 
 



9.- La resolución del concurso será llevada a cabo por un jurado compuesto por 
los profesores de Matemáticas del centro. El centro seleccionará las que 
considere mejores fotografías de cada ciclo para su participación en la fase 
provincial del concurso. 
 
10.- La resolución del concurso provincial será llevada a cabo por un 
jurado compuesto por los profesores de Matemáticas de los centros 
participantes. Cada centro seleccionará las que considere SEIS mejores 
fotografías de cada ciclo, es decir, SEIS fotos de primer ciclo y SEIS de 
segundo, no pudiendo votar a las fotografías presentadas por los alumnos de 
dicho centro. 
Las fotografías participantes se alojarán en una dirección web cuyos 
datos se proporcionarán en su momento. 
El comité organizador también votará de la misma manera, eligiendo el 
mismo número de fotografías. Aquellas fotografías que no cumplan los 
requisitos mínimos serán desestimadas. 
 
12.- Premio : los dos primeros clasificados en cada una de las dos categorías 
de la fase provincial recibirán trofeo y diploma que los acredite como 
ganadores. Habrá también un accésit en cada uno de los ciclos. 
 
13.- La decisión del jurado será inapelable. En caso de dudas sobre el 
significado de alguna de las bases del concurso o sobre cualquier otra cuestión 
será la opinión del comité organizador la que prevalezca. 
 
14.- La participación en este concurso implica la aceptación de las presentes 
bases. 
 

El comité organizador 


